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INFORMACIÓN GENERAL DEL CURSO

Este Master virtual, de 800 horas de carga lectiva y dos años de duración, culmina un ambicioso proyecto, iniciado en 2000 como parte del Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI), gestionado por el Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad de Alcalá y co-financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). El éxito creciente de los tres cursos que hasta ahora han venido impartiéndose (a lo largo de 32 ediciones, con una media de 50 alumnos cada una) y la demanda de los alumnos ha llevado a la Universidad de Alcalá a asumir la titularidad formal de estos Cursos virtuales, promoviendo la ampliación del proyecto formativo del PRADPI a un cuarto curso obligatorio, una variada oferta de asignaturas optativas y una exigente formación en investigación. Los cursos anteriores del PRADPI se convierten en asignaturas del Master, pudiendo aquellos ser convalidados por estas. Resulta posible cursar asignaturas sueltas del Master, sin derecho a título propio de la Universidad de Alcalá (se otorgará diploma de asistencia del CICODE); si el alumno decide matricularse en futuras ediciones del Master (en enero de cada año) podrá acceder a las convalidaciones correspondientes. 

El Master está orientado a la formación de empleados públicos (y especialmente de los funcionarios de las Defensorías del Pueblo e Instituciones homólogas), trabajadores de organizaciones no gubernamentales, investigadores y profesores de ciencias sociales y jurídicas de habla castellana, interesados en disponer de conocimientos actualizados sobre la protección y promoción de los derechos humanos, para el mejor desempeño de su actividad profesional. Teniendo en cuenta las necesidades de este alumnado, el Master pone el acento en la perspectiva jurídica, nacional y comparada, sin olvidar no obstante los aspectos históricos, filosóficos, sociales, económicos e internacionales implicados en la amplia y compleja problemática de los derechos humanos. Las temáticas que directamente no guardan relación con los derechos humanos son abordadas desde el punto de vista de su relación con estos.

La formación virtual permite obtener una amplísima cantidad de información (materiales docentes, bases de datos y documentos complementarios seleccionados), intercambiar opiniones con un selecto grupo de profesionales de cerca de 20 países y, sobre la base de los conocimientos básicos adquiridos, razonar de forma crítica y constructiva, teórica y práctica, sobre la mejores maneras de proteger y promover los derechos humanos, contribuyendo así a consolidar el Estado de Derecho y la democracia en los países respectivos.

OBJETIVOS 

· Que el alumno conozca y aprenda los fundamentos teóricos y la información esencial sobre los derechos humanos y los conceptos relacionados con estos, desde una perspectiva preferentemente jurídica, nacional y comparada. 

· Que el alumno pueda aplicar la normativa sobre derechos humanos y resolver sin dificultad problemas de derechos humanos, conforme al ordenamiento jurídico y a la realidad social, política y económica de su país.

· Que el alumno pueda razonar críticamente sobre cualquier tema relacionado con los derechos humanos, así como realizar labores de promoción en este campo.

· Que el alumno pueda iniciar sin dificultad una tesis doctoral sobre derechos humanos. 

DURACIÓN

Dos años. De febrero de 2008 a diciembre de 2009. El Master comenzará el lunes 11 de febrero de 2008.

TITULACIÓN

Master en Derechos Humanos, Estado de Derecho y Democracia en Iberoamérica. Título propio de la Universidad de Alcalá. 80 créditos de carga lectiva (800 horas).

PERÍODO Y REQUISITOS DE MATRÍCULA

Solicitudes de matrícula del 15 de enero al 6 de febrero de 2008. Sólo se admitirán las solicitudes que vengan acompañadas de la documentación requerida y que justifiquen el pago del primer año o del primer plazo de dicho año. En caso de exceso de solicitudes estas se aceptarán por orden de llegada. 

Se exige poseer el título de Grado o Licenciado. Excepcionalmente se podrá eximir de este requisito a quienes demuestren amplia experiencia profesional en el campo de los Derechos Humanos, mediante carta motivada dirigida al Director del Curso, acompañada de los documentos acreditativos de dicha experiencia.

Para la matrícula debe enviarse al CICODE (a la atención de Liliana Barreto) la siguiente documentación original: 

1) Dos fotocopias legibles del pasaporte (para no españoles) o DNI (para españoles).

2) Una fotografía tamaño carné.

3) Fotocopia compulsada del título de Licenciado.

4) Fotocopia compulsada de la certificación académica personal, en la que consten los resultados obtenidos y la carga lectiva en horas o créditos.

5) Impresos de solicitud de matrícula ordinaria en Estudios Propios y de solicitud de acceso a Estudios Propios con título extranjero no homologado. Ambos impresos pueden obtenerse en el sitio web:

http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/SecretariaAlumnos.asp
LAS FOTOCOPIAS DEL TÍTULO DE LICENCIADO Y DE LA CERTIFICACIÓN  ACADÉMICA PERSONAL DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN QUE APARECEN EN EL SIGUIENTE ENLACE:  

http://www.uah.es/postgrado/SECRETARIA/documentos/Legalizacion_traduccion_titulos.pdf
MUY IMPORTANTE: La presentación de los documentos anteriores y el pago del primer año (o del primer plazo del primer año) implican una matrícula provisional, condicionada a un examen de validez por la Secretaría de Postgrado y Estudios Propios de la Universidad de Alcalá, y dan derecho a iniciar los estudios. Si el alumno matriculado provisionalmente no envía en el plazo que en su caso le marque el Servicio de Estudios Propios los documentos que se le requieran, tendrá derecho a continuar en el Curso y a solicitar matrícula extraordinaria, que dará derecho a un Certificado de asistencia pero no al título propio de la Universidad de Alcalá.

COSTE DE MATRÍCULA Y BECAS

2.000 euros, 1.000 euros por año. Se admite el pago fraccionado (el 60% al realizar la matrícula de cada año y el 40% restante el 1 de junio de cada año).

Para el primer año, se otorgarán 250 becas:

· 210 becas de 800 euros cada una (cada alumno debe abonar 200 euros al año; si opta por el pago fraccionado, 120 euros en el primer plazo y 80 en el segundo). Para quienes hayan aprobado los tres cursos on line del PRADPI y para funcionarios de las Instituciones miembros de la FIO (Defensorías del Pueblo y órganos homólogos) seleccionados a través del enlace nombrado por el titular de la Institución para el seguimiento del Convenio suscrito con la Universidad de Alcalá:

Argentina: Tomás Dadic

Bolivia: Patricia Flores Palacios

Buenos Aires: Marcela de la Paz González Ibarra

Colombia: Mauricio Hernández Mondragón 

Costa Rica: Daniel Soley 

Ecuador: Genny Vélez Ponce 

El Salvador: Martha Eugenia López

Guatemala: Rossana Peralta de Hegel

Honduras: Marco Tulio Flores

México: Javier Moctezuma Barragán

Nicaragua: Zorayda del Carmen Blandón Gadea
Panamá: Rocío Dutary
Paraguay: Viviana Llano

Perú: Cecilia Bernuy

Puerto Rico: Ivette López Hernández

Tucumán: Jorge Alberto García Mena

Venezuela: Raizabel Díaz Acero

La matrícula en el Master no debe ser gestionada por el alumno sino por el enlace correspondiente.

· 40 becas de 500 euros cada una (cada alumno debe abonar 500 euros al año; si opta por el pago fraccionado, 300 euros en el primer plazo y 200 en el segundo). Para alumnos seleccionados por las Instituciones colaboradoras que han firmado convenio o declaración de intenciones con la Universidad de Alcalá. 

Las becas concedidas para el primer año se mantendrán vigentes para el segundo, siempre que el alumno supere las calificaciones mínimas exigidas para cada asignatura.

CONVALIDACIONES

Los alumnos que hayan obtenido diploma del CICODE, acreditativo de la realización de alguno de los Cursos anteriores del PRADPI, convalidarán las asignaturas respectivas del Master (no precisan realizar la asignatura), según la tabla siguiente:

	CURSO DEL PRADPI
	CONVALIDA ASIGNATURA DEL MASTER

	“Introducción a los Derechos Humanos” o “Derechos Humanos”
	“Teoría y práctica de los Derechos Humanos”

	“Estado de Derecho y Derechos Humanos”
	“Estado de Derecho y Derechos Humanos”

	“Democracia y Derechos Humanos”
	“Democracia y Derechos Humanos”


La media de las calificaciones obtenidas en los Cursos del PRADPI ya realizados se trasladará automáticamente a la calificación de la asignatura correspondiente del Master. Los alumnos en cuyo Diploma del Curso del PRADPI no figure calificación convalidarán con un 7 sobre 10. Si desean obtener una calificación superior deberán realizar nuevamente la asignatura del Master. 

NOTA IMPORTANTE PARA LOS ALUMNOS QUE CONVALIDEN ALGUNA ASIGNATURA: El trabajo de fin de Master y algunas asignaturas optativas pueden ser iniciadas con anterioridad a la fecha prevista en el Programa que sigue. Los alumnos que lo deseen pueden realizarlas cuando se oferten. 

PROGRAMA DEL MASTER

PRIMER AÑO (2008, 42 créditos): ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

	Teoría y práctica de los derechos humanos (10 créditos: del 11 de febrero al 20 de abril)
	Concepto y fundamento.- Derechos humanos y Constitución.- Tipos y estructuras.- Sujetos.- Contenido e interpretación.- Intervenciones y límites.- Garantías.- Los derechos humanos en un ordenamiento concreto.- Razonamiento práctico sobre derechos humanos y sus garantías.



	Estado de Derecho y derechos humanos (12 créditos: del 21 de abril al 6 de julio)
	Estado de Derecho.- Seguridad jurídica.- Calidad de la leyes.- Acceso a la justicia.-  Estatuto del juez.- Control del poder público.- Lucha contra la corrupción.



	Técnicas de investigación en derechos humanos (8 créditos: del 7 de julio al 31 de agosto)
	Tratamiento científico de los derechos humanos.- Iniciación a las técnicas de investigación en derechos humanos.  



	Derechos sociales (12 créditos: del 1 de septiembre al 23 de noviembre)
	Teoría jurídica de los derechos humanos, aplicada a los derechos sociales.- Garantías de los derechos sociales.- Políticas sociales.- Derechos sociales de prestación: educación y cultura, trabajo, seguridad social, salud, vivienda, mínimo vital.- Tutela antidiscriminatoria: situaciones de dependencia, niños, mujeres, mayores, inmigrantes, minorías culturales y sexuales.




SEGUNDO AÑO (2009, 38 créditos)

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

	Democracia y derechos humanos (12 créditos)
	Concepto y concepciones de la democracia.- Partidos políticos.- Representación, elecciones y Parlamento.- Participación administrativa y local.- Esfera pública y medios de comunicación.- Democracia electrónica.



	Memoria de fin de Master (10 créditos)
	Redacción, bajo la permanente supervisión de un tutor, de un trabajo de fin de Master, en una de las modalidades siguientes: 1) Trabajo de investigación; 2) Memoria sobre el trabajo realizado, durante un mínimo de seis meses, en una institución de defensa de los derechos humanos.




ASIGNATURAS OPTATIVAS

Cada alumno debe escoger dos

No se impartirán las asignaturas que no alcancen un mínimo de 15 alumnos

	Sistema internacional de derechos humanos (8 créditos)
	Fundamentos de organización internacional.- Protección convencional.- Protección extraconvencional.- Práctica ante el sistema internacional.



	Sistema interamericano de derechos humanos (8 créditos)
	Fundamentos de organización interamericana.- La Comisión Interamericana de Derechos Humanos.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos.- Práctica ante el sistema interamericano.



	Justicia internacional (8 créditos)
	Lucha contra la impunidad.- Sistemas internacionales de justicia penal; en especial, la Corte Penal internacional.- La jurisdicción universal desde el plano interno.



	Justicia transicional (8 créditos)
	Problemática de los procesos de transición política.- Experiencias en Iberoamérica.- Derechos de las víctimas.



	Derechos de los niños (8 créditos)
	Fundamentos teóricos, panorama internacional y análisis particularizado de la normativa sobre derechos de los niños y de su aplicación práctica.



	Derechos de la mujer (8 créditos)
	Fundamentos teóricos, panorama internacional y análisis particularizado de la normativa sobre derechos de la mujer y de su aplicación práctica.



	Derechos de los indígenas y de las minorías culturales (8 créditos)
	Fundamentos teóricos, panorama internacional y análisis particularizado de la normativa sobre derechos de los indígenas y de las minorías culturales y de su aplicación práctica.



	Inmigración y derechos humanos (8 créditos)
	Problemática general del fenómeno migratorio.- Marco internacional.- Políticas migratorias.- Derechos de los migrantes.- Asilo y refugio.- Examen especial de la multiculturalidad.



	Derecho internacional humanitario (8 créditos)
	Derecho de los conflictos armados.- Objetivos militares, bienes de carácter civil, métodos y medios de combate.- Protección de las víctimas.



	Derechos ambientales (8 créditos)
	El Derecho ambiental: fundamentos y evolución. Panorama internacional. Análisis de la normativa nacional y de su aplicación práctica.



	Privación de libertad (8 créditos)
	Policía y derechos humanos.- Régimen de la detención.- Terrorismo y derechos humanos.- Sistema penitenciario.



	Promoción y educación de los derechos humanos (8 créditos)
	Mecanismos de promoción de los derechos humanos.- Derechos humanos y medios de comunicación.- Activismo y organizaciones no gubernamentales.- Los derechos humanos en la enseñanza reglada.- Otros formas de enseñanza de los derechos humanos.- Estrategias.



	Justicia constitucional y derechos humanos (8 créditos)
	Análisis comparado, teórico y práctico, sobre los sistemas de jurisdicción constitucional en Iberoamérica, como medios de protección de los derechos humanos.



	Derechos humanos, globalización y desarrollo (8 créditos)
	La globalización económica y sus consecuencias sobre los derechos humanos.- El movimiento anti-globalización.- Derechos humanos y cooperación al desarrollo: normativa y experiencias.- Estrategias.



	Derechos humanos y resolución de conflictos (8 créditos)
	Teoría general del conflicto, la negociación y la mediación.- Aplicación a los derechos humanos.- Estrategias.



	Las Defensorías del Pueblo en Ibeoamérica (8 créditos)
	Análisis comparado de la situación actual y perspectivas de desarrollo de las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica.




MÉTODO

Enseñanza íntegramente on line, basada en la lectura por el alumno de unos materiales didácticos y en el envío, por correo electrónico, al tutor correspondiente, de test, trabajos y casos. Paralelamente, se organizan otras actividades on line, como foros y chats.

PROFESORADO Y EVALUACIÓN

· En su mayoría, profesores doctores, todos ellos con amplia experiencia docente e investigadora en sus respectivas materias. Preparan de los materiales didácticos del Curso, responden de forma personalizada a las consultas de los alumnos y corrigen razonadamente todos sus ejercicios.

· Evaluación continua, mediante el envío permanente de los ejercicios que se indiquen en cada asignatura. Quienes suspendan alguna asignatura podrán recuperarla mediante el envío de ejercicios complementarios al final de cada año. Si tampoco la superan en esa fase deberán matricularse de nuevo (sin derecho a beca) en la asignatura suspensa, en la siguiente edición del Master. Si el suspenso se produjo por plagio de trabajos ajenos, no podrán recuperar en la fase final y deberán matricularse de nuevo en todo caso. Si la infracción se repite, serán expulsados del Master con carácter definitivo.

· Para los mejores alumnos se prevén becas completas para asistir a seminarios presenciales complementarios, fuera de la carga docente propia del Master. 

DIRECCIÓN ACADÉMICA Y CONTACTO 

Director del Curso: 

Doctor Guillermo Escobar, Profesor Titular de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá y Director del Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica.

Secretaría, contacto y dirección para el envío de sobres de matrícula: 

Licenciada Liliana Barreto

CICODE. C/ Trinidad 1 (Colegio Trinitarios). 28801 Alcalá de Henares (Madrid). ESPAÑA

E-mail: lilianabarreto@portalfio.org / cursospradpi@portalfio.org
Teléfonos: (34) 699423526; (34) 918855034. 

Fax: (34) 918852578.
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